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IMPORTANCIA DE LA REALIZACION UNIVERSAL DEL DERECHO DE LOS PUEBLOS 
A LA LIBRE DETERMINACION Y DE LA RAPIDA CONCESIgN DE LA INDEPENDENCIA 
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES PARA LA GARANTIA Y LA OBSERVANCIA 

EFECTIVAS DE LOS DERECHOS BUMANOS 

Arffelia, Botswana. gulaaria, Burkina Faso. Camerún, Colombia. Cuba. 
Eií h va A abe Lib n t oo a. G ana. Guate ala. Guinea. Iudia. Jamah m iri r ia 
Kenya, Lesotho, Liberia. Madauascar, Moaaolia, Nicaragua, Niaeriac . . Perú, Reviiblica Democrática Alemana, ReoÚblica Socialista Sovaet ica 
de Ucrania, RenUblfca Wnida de Tanzania, Rwanda. Uuanda, Zambia v 

Zimbabwe: provecto de resolución 

. Uso de mercenarios como medio Dara vlolax los derechm 
humanos e imvedir el eiercicio del derecho de 10s 

pueblos a la libre determinación 
. 

La Asamblea General, 

Recordando los propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas relativos a la estricta observancia de los principios de la igualdad 
soberana, la independencia politica, la integridad territorial de los Estados y la 
libre determinación de los.pueblos, así como del respeto escrupuloso del principio 
de; no uso o amenaza del uso de la fuerza en las relaciones internacionales, 
desarrollados en la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 21, 

Reafirmando la legitimidad de la lucha de los pueblos y de sus movimientos de 
liberación nacional por su independencia, su integridad territorial, su unidad 
nacional y su liberación de la dominación colonial, el apartheid y la intervención 
y ocupacion extranjeras, y que su legítima lucha no puede en modo alguno 
considerarse una actividad mercenaria ni equipararse con esa actividad, 

A/ Resolución 2625 C,XXV), anexo. 
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e que el USO de mercenarios es una amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales, 

Profundamente preocupa& por la amenaza que representan las actividades de los 
mercenarios para todos los Estados y. en particular, para los Estados de Africa, de 
Centroamérica y otros Estado?. en desarrollo, 

AlarmaBa por el surgimiento de nuevas actividades delictuales internacionales 
de los mercenarios, en colusión con los traficantes de drogas, 

-cien& que las actividades de los mercenarios son contrarias a los 
principios fundamentales del derecho internacioaal, como la no injerencia en los 
asuntos internos de los Estados, la integridad territorial y la independencia, 
y obstaculizan el proceso de libre determinación de los pueblos que luchan contra 
el colonialismo, el racismo, el m y todas las formas de dominación 
entranjera, 

,!&grdan& todas sus resoluciones pertinentes, así como las del Consejo de 
Seguridad, el Consejo Económico y Social y la Organisación de la Unidad Africana, 
que, entre otras cosas, codenan a todos los Estados que permiten o toleran el 
reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la concentración, el tránsito y 
el uso de mercenarios, con el objetivo de derrotar a los gobiernos de Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, especialmente, contra países en desarrollo o 
movimientos de liberación nacional, 

p por 1s pérdida de vidas, los graves daños materiales 
y los efectos negativos a corto y largo plaso sobre la economía de los países del 
Africa meridional provocador por las agresiones mercenarias, 

m de que es necesario fomentar la cooperación internacional entre los 
Estados para la prevención, el encausamiento y el castigo de esos delitos, 

1. m su r- al Relator Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre la cuestión del uso de mercenarios como medio para violar los 
derechos humano s e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 
determinaci¿n por su informe 21; s 

2. a 01 reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la 
concentraci¿n, el tr&nsito y el uso de mercenarios , así como todas las demás formas 
de apoyo a los mercenarios que tienen por objeto desestabiliaar y derrocar a los 
gobiernos del Africa meridional, de Centroamérica y de otros Estados en desarrollo 
y combatir 108 movimientos de liberación nacional de los pueblos que luchan para 
ejercer su derecho a la libre determinación; 

3, u que el uso de mercenarios, así como su reclutamiento, financiación 
y entrenamiento son delitos punibles de conformidad con el derecho internacional 
vigente) 

21 A/44/526. 
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. 4. mndena enercicm al régimen racista de Sudáfrica por recurrir a 
grupos de mercenarios armados para combatir a los movimientos de liberación 
nacional y desestabilisar a los gobiernos Be Estados del Africa meridionalr 

5. Denuncia a todos los-Estados que persisten en el reclutamiento de . 
mercenarios, o permiten o toleran dicho reclytamiento, y que les brindan 
facilidades para emprender.actos de agresión armada contra otros Estados; 

0. &&&t9 a todos 1~s Estados a que adopten las medidas necesarias y 
ejerzan el máximo de vigilancia contra la amenasa que entrañan las actividades de 
los mercenarios y a que garanticen , mediante medida8 administrativas y 
legislativas, que su territorio y otros territwios bajo au control, así como su8 
nacionalea, no se utilicen para el reclutamieato, la concentración, la 
financiación, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios, o para la 
planificación de actividades encaminadas a desestabiliear o derrocar a los .* 
gobiernos de cualquier Estado..y combatir a los movimientos de liberación nacional 

'que luchan contra el racismo, el m, la dominación colonial y la 
intervención u ocupación extranjeraal. 

7. m a todos los Estados a que presten asistencia humanitaria a las 
víctimas de situaciones producidas por la utilisación de mercenarios, así como por 
la dominación colonial o exterior o la ocupación extranjerar 

8. Cansidera inadmisible qua se utilicen los conducto8 de a6istencia 
humanitaria y de otro tipo para financiar , entrenar p armar mercenarios, 

9. w  lea di8poeíciones & la reroluciólr 1988/7 de la Coai&n 
de Derechos Humanos, de 22 de febrero de 1988 U. enCaminada a dar aI Relator 
Especial la plena posibilidad da cumplir bu mandato del modo más eficas; 

10. EFoe al Secretario general qua presente a la Awnblea general, ea bu 
cuadrag¿rimo quinto período de sesiones , un informe robre la utilieeci& de 
mercenarios. 

ntos , Oficialee conseio l%uml.&co Y social. 
y corrección (E/1988/12, y Corr.11, cap. II, secc. A. 


